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- • \

a d v e r t e n c ia s
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

al año. 76 pesetas y 37*60 al semestre
íesuscribe en Soria, en la Intervención de 

i dos de la Diputación provincial. Siendo el 
‘tóe’rSoír'iénte 35 céntimos y atrasado 60.

1 ■ Mo se insertar» ninguna comunicación otieial que üü venga regUtraUa por coa
T-0 Previo ingreso de su Importe e

«xunc" s según Reales órdines de 8 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1893

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

aO^lE^NO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 155.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 17 del vigente 
reglamento de Epizootias, sé declara oficialmen
te extinguida la epizootia de carbunco bacteri- 
dianoenlos términos municipales de Utrilla y 
Chércoles, que fué declarada oficialmente con te
chas 28 y 29 de Enero de 1944, respectivamente.

Lo que se hace público para general conoci
miento. ■

Soria 15 de Julio de 1944.
El Gobernador interino, 

jgog ' Je s ú s Ur r u t ia .

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCIÓN g e n e r a l  d e e n s e ñ a n z a  me d ia

CUESTIONARIOS QUE SE CITAN 
(Continuación)

Te ma  26
La Liturgia.—Vestiduras, lugares y vasos sa

grados.—Liturgia de la Santa Misa. Liturgia 
sacramental.—-El año litúrgico.

DOCTRINA POLITICA
A) Historia

Te ma  Io  , ,
Constantes históricas del pensamiento político 

español.—Momentos culminantes de la Historia 
de España en la hora del Imperio.

Te ma  2.0-\
Negación de nuestra continuidad tradicional 

histórica — El Liberalismo.-La República del 14 
de Abril.—El marxismo.—El anarquismo. ——! 
separatismo.—El comunismo.

Te ma  3.° .
Afirmación de nuestra continuidad histórica. 

—El carlismo.—La Dictadura del general Primo 
de Rivera.—Calvo Sotelo.

, Te ma  4.° •
Falange Española de las J. O. N. S. (funda

dores, historia). ।
Te ma  5.°

18 de Julio—Necesidad y significado.—Uni
ficación .—Unidad española.

B) La nueva Doctrina del Nacionatsindicaiismo: 
Los 26 puntos

Te ma  6.°
La Patria.—El hombre (puntos 1, 2, 3,4, 

5 y 7).
Te ma  7.°

El Estado y la Revolución Española (puntos 
6, 8, 9 y 26). '

Te ma  8.°
La Religión.—La educación.—El estilo de 

ser y de servir (puntos 23, 24 y 25).
• ' Te ma  9.°

La Falange y el campo (puntos 17, 18, 19, 
20, 21 y 22). -

Te ma  10
■ El Fuero del Trabajo. —Ley Sindical.

C) Organización

Te ma  11 . '
Doctrina del Caudillaje: Franco. .

‘ Te ma  12
Organización de F. E. T y de las J. O. N. S.

—Sección Femenina.—Servicio Social.—Delega- 
ción de Educación.—El S. E. M.
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Te ma  13
Et Frente de Juventudes. —Las Falanges Ju

veniles de Franco.
Te ma  14

Las Cortes Españolas.—Consejo Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.—Su organización.— 
Seguro de Enfermedad.—Labor social del Es
tado. .

D) Símbolos y consignas
Te ma  15

Yugo y Flechas.—Saludo.—Camarada.—Ca
misa azul y boina roja.—Bandera rojo y negra. 
—Revolución.

Te ma  16
Interpretación y significación de los concep 

tos fundamentales.— Presente.—Servicio.—Je
rarquía.—Hermandad.—Imperio -Por la Patria, 
el Pan y la Justicia. .

Te ma  17 *
España: Una, Grande y Libre.—Arriba Espa

ña.—Himno de la Falange. .
. E) Conmemoraciones

Te ma  18 '
2 de Febrero (último discurso de José Anto

nio).—9 de Febrero (día de los Caídos).—4 de 
Marzo (Unión de F. E. T. y de las J. O. N. S.— 
l.° de Abril (día de la Victoria; día de la Cai^. 
ción).—19 de Abril (F. E. T. y de las J. O. N. S).

Te ma  19
2 de Mayo (la Independencia española).—19 

de Mayo (discurso en el Cine Madrid).—30 de 
Mayo (dia de la Juventud).—18 de Julio (Exalta
ción de la Fiesta del Trabajo.—3 de Agosto (dia 
del Amanecer).—1.° de Octubre (Fiesta del Cau 
dillo). .

Te ma  20 _
12 de Octubre (Fiesta de la Hispanidad.—29 

de Octubre (discurso fundacional).—17 de No 
viembre (discurso del Cine Madrid) —20 de No 
viembre (José Antonio).—8 de Diciembre (Fiesta 
de la Madre).

- • l e n g u a  y l it e r a t u r a
Te ma  l.°

Lenguaje: su origen.—Lenguaje hablado y es
crito.—Lengua.—Criterios de determinación lin
güística.—Dialecto.—Clasificación de las Len 
guas.

. Te ma  2.°
Lengua castellana: su situación en el cuadro 

general de las lenguas indoeuropeas y su relación 
con las lenguas románicas hermanas.—Origen 
del castellano.—Epoca de su formación y de su 

expansión peninsular.—El Imperio lingüista 
español.—Elementos que forman la lengua 
tellana.

Te ma  3.°
La Gramática castellana.—La primera Gra- 

mática.—Gramáticas posteriores. — Criterios mo 
demos de clasificación gramatical.—Partes de 1. 
Gramática.

Te ma  4.°
Fonética.—Fonemas genuinos del castellano 

—El acento.—La sílaba y la palabra.— Caracte
rísticas ortográficas de la Lengua castellana.-. 
Signos de puntuación.

Te ma  5.°
Morfología.—Teoria de la formación délas 

palabras.—Historia de las partes de la oración, 
—El nombre: sus categorías gramaticales.—E 
género natural y el género gramatical en caste 
llano.—El número.—Origen e historia de los'ca 
sos, su supervivencia en castellano y flexión de! 
nombre.

Te ma  6.°
Adjetivo: Grados de comparación. Los nume 

rales.—El pronombre.—Teoría gramatical de 
pronombre personal.—Otros tipos de pronom 
bres.

Te ma  7.° .
El verbo: sus categorías gramaticales.—La 

persona: origen de la persona gramatical.— El 
número en el verbo. -Significación de los tiempos 
castellanos en relación al «aspecto» yal«tiem 
po».—La voz.—Teoría modal castellana.

Te ma  8.°
El verbo.—Clasificación de los verbos.- 

Substantivo y auxiliar.—Sistemas de conjuga 
ción.—Los verbos irregulares.—La partícula- 
Origen y forma de los abverbios castellanos- 
Prepósición, conjunción e interjeción.

Te ma  9.°
Sintaxis.—La oración gramatical. Clasifica 

ción de las frases castellanas. Estudio de la ora 
ción subordinada.

Te ma  10
Semántica.—Evolución interna de las pala 

bras.—Lexicografía.—Didáctica pedagógica pa 
ra la enseñanza del vocabulario castellano.

. Te ma  11
Estilística.—Uso literario de las partes déla 

oración.—Composición.—Técnica de la composi 
ción.—La descripción.—La narración.—El leo 
guaje poético.—La versificación.—El arte y mé 
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trica castellana.—Formas poéticas y tipos prin
cipales de versos y estrofas.

Te ma  12
La épica castellana: antecedentes. El Poema 

del Mió Cid: asunto y significación.—Gonzalo de 
Berceo.—Los Milagros de Nuestra Señora.—Las 
vidas de Santos.—Alfonso el Sabio.—Las Parti
das.—Las Historias y las Cantigas.

. (Se continuará)

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Clases pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en circular 

de la Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas de 25 de Noviembre de 1943, se pone en 
conocimiento de los interesados, que se han reci
bido en esta Delegación de. Hacienda las órde 
nes de consignación y mejora de pensión que a 
continuación se indican:

Montepío militar
D. Isidoro González Saenz y esposa, orden de 

concesión.
D. Raimundo Ortega Vesperinas y esposa, 

id. de id.
D.a Restituta Ortega Gómez, id. de id.
D.a Isabel Alonso Vallano, id. de id.
D. Tomás García Cámara y esposa, id. de id.
D. Eugenio Alonso Martínez y esposa, id. de 

idem.
D. Cándido Peña Millán y esposa, id, de id. 

, D.a Baltasara Hernando Paul, mejora de pen
sión.

D. Blas Jiménez Pérez y esposa, id. de id.
D. Rufino Carrascosa Ortega y esposa, id. de 

idem.
El mismo, id. de id.
D. Manuel Martínez Antón y esposa, orden 

de concesión.
D.a Eugenia Cabrerizo Cabrerizo, id. de id.
D.a Hipólita Lobera Diez, mejora de pensión.

, D. Calixto Hernando Pascual y esposa, id. de 
ídem.

D. Hermenegildo Pablo Moreno y esposa, or
den de concesión.

D. Bonifacio Alcoceba Antón y esposa, id. de 
ídem. ’

D'a Esperanza Hernández] García, íd.Jde’íd.
D.a Cirila Orobio Hernández, id. de id. *
D. Bonifacio Martínez García y esposa, id de 

ídem.
D. Angel Cabrerizo Miguel y esposa, id. de id.
Los mismos (otro causante), id. de id. I

3

D. Mariano Rodríguez Martínez y esposa, 
mejora de pensión.

. D.a Brígida García Sanz, id. de id. 
Huérfanos Vicioso Labrenda, id. de id. 
D.a María Cabrerizo Miguel, id. de id: 
D.a Felisa Sánchez Ruiz, id. de id. 
D. Eusebio Sanz Ucero y esposa, id. de id. 
D. Feliciano Haro Rubio y esposa, id. de id.

Retirados corrientes
D. Federico Martin Pinto, orden de conce

sión. .
• D. Balbino Asensio Rubio, id. de id.

D. Segundo Boillos Gonzalo, id. de id. 
D, Ignacio Carreras Gómez, id. de id. 
D. Juan Vicente Sánchez Arribas, id. de id. 
D. Santiago Ayllón Martínez, id. de id. 
D. Mariano Aylagas Abad, id. de id. " 
D. Acisclo Vicente Garcia, id. de id. 
D. Agapito Ruperez Marcos, id. de id.
D. Manuel Gil Vela, id. de id.
D. Donato Crespo Laguna, id. de id. 
D. José Cabello García, id. de id.

, D. Urbano Ladrón Zorita, id. de id. 
D. Leonardo Onrubia Martin, id. de id. . 
D, Jesús Jadraque Marcos, id. de id. 
D. Luis Santos Ortega, id. de id. 
D. Anastasio Ronco Jiménez, id. de id.

Jubilados
Traslado.—D.a Antonia Figuera Cosialls, or

den de concesión. ' .
D. Simón Antón García, id. de id.

Mesadas
D.a Esperanza Mayans Tur, orden de conce

sión.
D.a Fermina Calonge García, id. de id.
Soria 13 de Julio de 1944.—El Interventor 

de Hacienda, (ilegible). igoi

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Obras de mejora con cargo al Consejo Directivo
• de Transportes por carretera.—Anuncio
Se anuncia un concurso para la adjudicación 

por destajos sucesivos de las obras de sustitu
ción del paso a nivel de «Los Boliches» en el ki
lómetro 147'200 del camino nacional N-II de Ma
drid a Francia por Barcelona, en su cruce con el 
ferrocarril de Madrid a Zaragoza, kilómetro 
161 915, siendo el presupuesto de ejecución por 
administración de este primer destajo de dos
cientas cincuenta mil (250.000) pesetas y el to
tal de la obra de 676.593'74 pesetas.

Las obras se ejecutarán de acuerdo con el
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proyecto redactado en 31 de Marzo de 1944, apro i 
bado por orden ministerial de 27 de Junio del i 
corriente año y’ a los precios que figuran con los i 
detalles y condiciones que se especifican en el 
modelo de contrato que ha de regir en este con
curso. . • i

Estos documentos podrán examinarse en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, pía 
za de San Esteban, núm. 4, en días y horas ha 
hiles de oficina.

Los pliegos deberán presentarse en dicha oh 
ciña antes de las trece horas del día 11 de Agos 

' to próximo y la apertura de los mismos tendrá 
lugar, ante Notario, el día 12 del mismo mes de 
Agosto a las doce horas. , ' ,

A la proposición se acompañará el justifican
te de haber verificado en la Pagaduría de Obras 
públicas el depósito de dos mil quinientos pese 
tas (2.600).

Especialización: Los licitadores al presente 
destajo deberán demostrar su competencia en | 
construcciones de hormigón armado, presentan 
do relación de las obias que bajo su nombre ha 
construido, año de su ejecución y entidad para 
la que se construyeron, debiendo presentar cer
tificados de las mismas en un plazo inferior a 
quince días, si se creyera necesario este requisi
to para resolver el concurso.

Serán de cuenta del adjudicatario los abonos 
de los anuncios y demás requisitos de este con
curso. . ,

Soria 15 de Julio de 1944.—El Ingeniero Je
fe, Juan Manuel Delgado. I805

, Modelo" de proposición
(reintegrado con póliza de 4'50 pesetas)

■Don...... .vecino de.........provincia de
clase.....y do 
, calle..... .  nú

con cédula personal número . 
micilio en...... provincia de 
mero , enterado de las condiciones y requisi 
tos que se exigen para la ejecución por destajos 
sucesivos de las obras de
nivel de «Los Boliches» en el kilómetro 147 200 
del camino nacional N-H de Madrid a Francia 
por Barcelona, en su cruce con el i?"008"11 de 
Madrid a Zaragoza, kilómetro Ibl 915, se com 
promete a ejecutarlas con sujección a los expre
sados requisitos y condiciones, con una baja 
del ... por ciento (en letra y cifia).

(Fecha y firma.)
248.—Derechos de inserción 65 pesetas.

trito forestal, se anuncia en pública subasta el 
aprovechamiento de 416 trozas de pino albary 
negral, de 0‘50 a 2 metros de longitud, proceden
tes de árboles tipo en la sección 4.a de Pinar 
Grande,, las cuales, peladas,1 cubican 22‘223 me
tros cúbicos de madera, esta’ndo reunidas en La 
Blanca (Cabrejas del Pinar).

El tipo de alza de la subasta es el de 3.333‘45 
pesetas, no admitiéndose proposiciones que no 
cubran dicha cantidad.

La subasta tendrá lugar en las casas consis
toriales a las doce de la mañana, el siguiente día 
hábil al en que terminen los diez días también

I hábiles a contar del siguiente al de la fecha del
I Boletín en que aparezca este anuncio.

• Las proposiciones, reintegradas con una pó. 
liza de 4‘50 pesetas se entregarán a la mesa 

| constituida para la subasta, jjrevia constitución 
I del 4 por 100 del tipo de tasación en la Deposi- 

tarja municipal, en calidad de depósito provisio- 
na^ ' , .Los pliegos de condiciones facultativas y eco 

| nómico-administrativas, se hallan de manifiesto 
¡ en la Inspección de Montes del Ayuntamiento.

El importe de este anuncio es de cuenta del 
adjudicatario.

Soria 12 de Julio de 1944.— El Alcalde, Jesús 
Posada.

Modelo de proposición
Don vecino de...... , según cédula perso

nal núm.../, de laclase...., enterado del anqocio 
publicado en el Boletín oficial de la provincia y de 
las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta del aprovecha
miento de...... del monte.... . se comprometea 
su adquisición con sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones en la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado para la subasta; advir 
tiéndose, que será desechada toda proposición 
en la que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas, escrita en letra que ofrece 
el proponente, asi como toda aquella en la quese 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
249.—Derechos de inserción 49 pesetas.

Anuncios particalapes^
PÉRDIDA.—De tres yeguas, dos quincenas, pe
lo colorado, y una de dos años, capa torda, q 
desaparecieron el domingo, día 9 de Julio, ae 
dehesa de Oucala (Soria).

Se ruega a quien sepa su paradero, lo cow 
ñique a su dueño, Benito Ridruejo Fernández, , 
Oncala (Soria), quien gratificará.
250 —Derechos de inserción 9 pesetas.

SORIA. 1806
De conformidad coñ lo dispuesto por el Dis- 8OK1 A.—Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


